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Corrección Liquidación Costas –  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

En el presente proceso ordinario laboral de única instancia, se observa que en 

el Acta de la Audiencia Pública del artículo 72 del CPTSS celebrada el día DIEZ 

(10) de JULIO de DOS MIL DIECINUEVE (2019) se plasmó que en dicha audiencia 

se impuso condena en costas de CINCUENTA MIL PESOS (50.000), debiendo dejar 

sin efecto la liquidación de costas efectuada y se dispone el ARCHIVO del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
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